
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

 

AMML   
 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el día 29/11/2021. Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 6 de mayo de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 630014003005-2015-00011-00 

    
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente el oficio GJR 
2802021EE07829 del 24/11/2021, a través del cual Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia, informa sobre la concurrencia de embargo respecto 
del folio de matrícula inmobiliaria N° 280-120186, por inscribirse embargo en proceso 
de jurisdicción coactiva, tramitado por el Municipio de Armenia, en contra de Humberto 
Vega Vega.  
 
Ahora bien, revisado el presente asunto se logra advertir que el mismo se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante auto adiado 27 de febrero de 2018, 
decisión dentro de la cual igualmente se dispuso el levantamiento de medidas 
cautelares, por lo que la medida informada con el oficio N°0222 del 09/03/2015 
registrada en la anotación N°13 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 
N°280-120186, no se encuentra vigente, en virtud de lo cual considera el despacho 
pertinente informar tal situación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia. 
 
Para tal fin, por intermedio del centro de servicios judiciales de la ciudad 
líbrense el correspondiente oficio con destino a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA, QUINDIO. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	10	de	mayo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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